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cas, habiendo remitido la caballe- I —Antonio de Quevedo y Donis.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 308.

Habiendo dado parte el Alcalde 
de Cervera al Gefe del puesto de 
la Guardia civil, que en la parro­
quia de San Gil y posada de Ma­
nuel Ortega le habían robado á un 
comerciante ambulante llamado 
D. Antonio Moruenda y Castilla, 
natural de Fortuna en la provincia 
de Murcia, un cajón que tenia en 
el portal de la espresada posada 
que contenia varios pañuelos de 
crespón, de seda y otros géneros, 
se personó el Gefe del puesto 
acompañado de otros tres guardias 
y poniéndose á las ordenes del 
Alcalde, practicaron varios reco­
nocimientos en las casas que ofre­
cían sospecha, y no podiendo ad­
quirir el mas mínimo indicio, dis­
puso el Alcalde se retirase la fuerza 
al cuartel; pero no estando satis­
fecho el Gefe del reconocimiento 
practicado verificó otro que le dió 
por resultado encontrar el cajón 
envuelto entre tierra, fracturado, 
perb con todos los efectos que el

comerciante habla manifestado 
contenia, consistiendo su valor en 
trescientos escudos.

Cuyo hecho he dispuesto se pu­
blique en el Boletín oficial de esta 
provincia, y que se le dén las gra­
cias por este buen servicio al sar­
gento 2.° Joaquín Túfol, Gefe del 
auesto de Cervera.

Logroño 18 de x\bril de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

ría á la Administración principal 
de Hacienda Pública de la provin­
cia.

Lo que se inserta en este Bole­
tín oficial á fin de que los depen­
dientes del resguardo persigan con 
tada actividad el fraude.

Logroño 19 de Abril de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 309.
El dia de ayer salieron de 

esta capital con dirección á la ciu­
dad de Santo Domingo de la Cal­
zada, cuatro caballos sementales 
del Estado, para beneficiar las ye­
guas que, reuniendo las circuns­
tancias requeridas por el Regla­
mento del ramo, sean conducidas á 
aquel establecimiento para su cu­
brición.

Lo’ que se publica en este Bole­
tín oficial para conocimiento délos 
ganaderos de esta provincia.

Logroño 18 de Abril de 1866. 
—El Gobernador,' Antonio de 
Quevedo y Donis.

NUMERO 313.

El Comandante del Resguardo 
especial de sales, con fecha 18 del 
actual me dicelo siguiente.

El Cabo comandante del pues­
to de la villa de Ocon, me dá par­
te haber aprehendido con fecha 
14 del actual en la jurisdicción de 
Ventas Blancas una caballería ma­
yor con dos quintales y cuarenta 
libras de sal de ilegítima proce­
dencia, la que fue depositada en el

NUMERO 315.

E1 Alcalde de Tirgo me comu­
nica que bajo los mas satisfacto­
rios auspicios se ha instalado en 
aquella villa la escuela de adultos, 
cuyo celo por parte de dicho 
Alcalde y de las corporaciones lo­
cales que le auxilian, me com­
plazco en reconocer, así como la 
íjbnpjnrap.inn v desDr€ abnegación y desprendimiento de 
su maestro D. Tomás Gonzalez,
que con el mayor desinterés se 
ha prestado á servir la clase sin 
renumeracion de ningún genero.

Logroño 19 de Abril de 1866. 
Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 304.

Se anuncia pliego de condicio­
nes para contratar en subasta que 
ha de celebrarse el dia l.° de Se­
tiembre del presente año, un su­
ministro de 90.000 quintales de ta­
baco habano en hoja vuelta arriba, 
de la Isla de Cuba.

Lo que*se anuncia en este pe­
riódico oficial para que llegue á 
noticia de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

NUMERO 305.
D. Francisco Lopez Echazareta, 

maestro de primera enseñanza de 
Villamediana, con una generosi­
dad y desprendimiento digno de 
elogio, ha dejado á voluntad del 
Ayuntamiento y Junta local la de­
signación de la cantidad con que 
ha de retribuírsele por su mayor 
trabajo de la escuela de adultos 
que en dicha villa se ha establecido, 
conformándose con la exigua gra­
tificación de veinte escudos,

Lo que me complazco en publi­
car en este Boletín oficial para es­
timulo de los demás maestros de
la provincia.

I Logroño 16 de Abril de 1866.
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 287.
Dirección General de los cuer­

pos de Estado Mayor del Ejército 
y Placas.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 20 del corriente, 
me dice lo que sigue;

Excmo. Sr.—En virtud de lo 
manifestado por V. E. en su oficio 
de diez del actual, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado autorizar­
le para que pueda convocar á los 
exámenes de ingreso en la Escue­
la especial del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, que han de 
dar principio en los primeros dias 
del mes de Julio venidero. De Real 
órden lo digo á V. E. para su co-



nocimiento y efectos correspon­
dientes.

Y para que la anterior Real or­
den tenga la debida y conveniente 
publicidad, se inserta juntamente 
con el programa de las materias 
de que han de examinarse los que 
aspiren á ingresar en la expresada 
Escuela, en el próximo concurso 
que tendrá lugar desde el dia 1.” 
de Julio, así como los artículos del 
reglamento vigente de la mencio­
nada dependencia, que expresan 
las condiciones con que serán ad­
mitidos los aspirantes, y copia de 
la Real órden de 13 de Setiembre 
de 1863 que modifica el artículo 
21; en el concepto de que solo po­
drán tener ingreso como alumnos, 
los diez aspirantes que reuniendo 
las circunstancias reglamentarias, 
obtengan mejores censuras en los 
egercicios respectivos, según la li­
mitación establecida por Real ór­
den de 15 de Febrero último.

Copia qtie se cita.

Ministerio de la Guerra.—Nú­
mero 10.—Excmo. Sr.—S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha servido au­
torizar á los Directores de las ar­
mas é institutos del Ejército para 
que concedan con extricta sujeción 
á los Reglamentos, las plazas de 
Cadetes y licencias para presen­
tarse á exámenes de ingreso en los 
establecimientos de instrucción mi­
litar que dependan de su autori­
dad, quedando facultados para re­
solver sobre el resultado de , exá­
menes de entrada de fin de curso, 
y la repetición de los mismos ó ex­
pulsion de los Cadetes ó alumnos, 
por desaplicación ó mala conducta, 
Ô imponer los castigos que crean 
convenientes para corregir las fal­
tas de los mismos. Los Directores 
consultarán á S. M. en todos los 
casos que no estén comprendidos 
explícitamente en los reglamentos 
y órdenes vigentes, á los que se 
atendrán en todas sus resolucio­
nes, solicitando la Real aprobación 
para las propuestas de alumnos á 
Subtenientes que deben empezar á 
disfrutar sueldos y de los que de­
ben ingresar definitivamente en el 
arma de su cargo por haber con­
cluido sus estudios con aprovecha­
miento. De Real orden lo digoá 
V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 13 de Setiembre de 1863.

Concha.—Sr. Director General 
de los cuerpos de Estado Mayor
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del Ejército y Plazas.—Fernando 
Fernandez de Córdova.

CUERPO
DE 

ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del reglamento ex­
pedido por S. M. en 19 de
Agosto de 1857, que intere­
sa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Escuela en 
clase de alumnos.

Articulo 16.

De los alumnos.

Tienen opcion á ingresar en clase de 
alumnos de la Escuela los üíiciales del 
Ejército, Milicias y Armada; los Cadetes 
y todos los jóvenes de diez y seis años 
cumplidos à veinticinco no cumplidos, no 
pertenecientes à dichas clases militares, 
que reunan las condiciones señaladas en 
este reglamento. El dia á que se refieren 
las edades marcadas antes, es el 1.° de 
Setiembre, en que deben ser filiados los 
aspirantes declarados alumnos.

Articulo 17.

Las circunstancias que han de reunir 
los aspirantes para su admisión en clase 
de alumnos, son: tener la vista en la in­
tegridad m iS perfecta de las funciones del 
órgano visual; gozar de la salud y robus­
tez necesarias para soportar las fatigas 
inherentes al servicio del Cuerpo, así en 
paz como en guerra; no tener defecto no­
table en su persona ni vicio alguno en su 
constitución orgánica; alcanzar el desar­
rollo en la estatura correspondiente à sus 
edades, pero sin bajar en ningún caso de 
la talla que se exige al soldado de infan­
tería.

Articulo 18.

En los últimos dias de Marzo de cada 
año se publicará en la Gacela de Madrid 
y en los Bolelines oficiales de las provin­
cias el llamamiento à concurso para los 
exámenes de ingreso, que deberán dar 
principio en los primeros dias del mes de 
Julio siguiente.

Articulo 19.

Publicado que sea el llamamiento, los 
paisanos que deseen concurrir á los exá­
menes lo solicitarán del Director general 
del Cuerpo, acompañando á sus instancias 
los documentos siguientes, legalizados en 
forma.

1 ." Las fés de bautismo del preten­
diente, sus padres y abuelos, con la de 
casamiento de los padres.

2 .® Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del pretendien­
te, ó en el de sus padres, con cinco testi­
gos de excepción y citación del Procura­
dor síndico, en la cual se hagan constar 
los extremos siguientes: Primero: Estar 
el pretendiente y sus padres en posesión 
de los derechos de ciudadano español. Se­
gundo: Cual es la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir que tenga el padre, ó la 
que hubiese tenido el padreé tenga el hi­
jo si aquel hubiere muerto. Tercero: Es­
tar considerada toda la familia del pre­
tendiente por ambas lineas como honrada, 
sin que haya recaído sobre ella nota al­
guna que infame ó envilezca á sus indivi­
duos, según las leyes del Reino.

3 . Una Obligación del padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á éste con 12 
rs. diarios para su decorosa manutención, 
hipotecando en debida forma al cumpli­
miento fincas, sueldos ó rentas por valor 
que no baje de 6,600 rs., ó depositando 
en la Caja del Gobierno un año de dichas 
asistencias.

4 .° Certificación que acredite su bue­
na conducta. A los pretendientes que ha­
yan sido admitidos en los Colegios milita­
res, y á los que tengan ó hayan tenido 
hermanos de padre y madre en esta Es­
cuela, les bastará presentar los documen­
tos personales; esto es, la fe de bautismo 
la certificación de buena conducta y la 
Obligación de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, Mi­
licias ó Armada presentarán la partida de 
bautismo y la de casamiento de sus pa­
dres, una copia legaLzada del despacho 
del padre, que suplirá la información ju­
dicial exigida á los hijos de paisano, la es­
critura de asistencias que para los hijos 
de subalternos será independiente del 
sueldo de sus padres, y la certificación 
que acredite su buena conducta.

Nota. En virtud de la ley de 16 de 
Mayo de 1866, no tienen necesidad de 
presentar los aspirantes más partida sa­
cramental que la suya de bautismo, y en 
la información judicial bastará hacer cons­
tar que el pretendiente se halla en pose­
sión de los derechos de ciudadano español.

Articulo 20.

Las instancias así documentadas las ’ 
pasará el Director general del Cuerpo con 
su decreto al de Estudios de la Escuela, á 
quien se presentarán ¡os pretendientes pa­
ra ser reconocidos por el facultativo de la 
misma, tallados en presencia del Jefe del 
detall, y examinados por éste y dos Pro­
fesores nombrados al efecto, de gramáti­
ca castellana, lectura y escritura; éstos 
mismos examinarán también los documen­
tos que acompañan á las instancias, y ha­
rán constar las faltas que notaren en los 
expedientes, que así instruidos serán de­
vueltos al Jefe superior del Cuerpo para 
la resolución á qüe haya lugar: en el con­
cepto de que no se admitirá excusa ni 
pretexto para salvar los defectos que se 
hubieren observado.

Articulo 21.

Los Oficiales y Cadetes dirigirán las 
instancias por conduelo de sus Jefes res­
pectivos, y cuando la gracia de acudir à 
los exámenes les sea por Mi concedida, se 
presentarán al Director general del Cuer- > 
po y al de Estudios de la Escuela, en la 
que .serán reconocidos y tallados como 
los paisanos, para asegurarse de que 
reunen las circunstancias prevenidas en 
el art. 17, sin las cuales no serán exami­
nados. Los Oficiales sin sueldo y los Ca­
detes no lo serán tampoco sin haber ase- - 
gurado además el pago Je sus asistencias 
con las hipotecas ó el depósito de que tra­
ta el art. 18. Se exceptúan de esta regla 
los Cadetes que ai ser admitidos en clase 
de alumnos ó aprobados en los exámenes 
de ingresos deban ser promovidos á Sub­
teniente, según la Real órden de 7 de , 
Abril de 1835; el Director general de Es- ' 
lado Mayor pondrán á disposición de sus 
Jefes á los Oficiales y Cadetes que no lle­
nen las condiciones exigidas, ó que lle­
nándolas no puedan ser admitidos, y da­
rá cuenta de haberlo hecho á mi Gobierno.

Articulo 22.
Los Oficiales y Cadetes promoverán sus 

instancias antes del 13 de Mayo, no de­
biendo ser cursadas por sus Jefes las que 
presentaren con posterioridad á este dia, 
ni tampoco admitidas por el Director ge­
neral del Cuerpo las de los paisanos des­
pues del 10 de Junio; pero este superior 
Jefe podrá conceder hasta el 25 de dicho

mes, como plazo para subsanar las faltas 
en los expedientes.

Articulo 23.

El dia 30 de Junio, y en presencia de 
los aspirantes admitidos á exámen, se ve­
rificará el sorteo que deba determinar el 
órden, según el cual han de ser examina­
dos, sin que despues deba admitirse nin­
guno que no haya entrado en dicho sorteo.

Articulo 24.

El exámen de ingreso comprenderá las 
materias siguientes:

Aritmética.
Álgebra, inclusa la teoría general de 

las ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometríi rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Geografía.
Historia de España por compendio y 

nociones de la universal
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Idioma francés.
Los programas que han de servir para 

estos exámenes los consultará el Director 
de Estudios con la Junta facultativa, y los 
propondrá al Jefe del Cuerpo, quien oyen­
do à la superior facultativa los aprobará 
ó modificará, publicándose con un año al 
menos de anticipación.

Articulo 25.

El exámen de ingreso se verificará por 
el Director de Estudios con cuatro Profe­
sores, y aunque, para no fatigar á ios 
examinandos, se reparta en diferentes 
ejercicios, la censura ha de recaer sobre el 
total de conocimientos que se exige. Las 
notas para esta censura serán las de So^ 
bresalienie, Muy bueno, Bueno, é Intufi^ 
denle, requiriéndose al menos la de Bue­
no, por pluralidad^ para la admisión en la 
Escuela.

Articulo 26.

Los examinandos que por enfermedad ú 
otra cualquier causa no hubiesen podido 
asistir á los ejercicios, ó se hubiesen reti­
rado sin concluirlos, pierden lodo derecho 
á ser examinados en aquel año, debiendo 
empero ser calificados con las ñolas de 
desaprobación los que las hubiesen mere­
cido por los ejercicios practicados.

Arliculo 27.

Terminados los exámenes de ingreso de 
lodos los pretendientes admitidos al con­
curso, el Director general propondrá para 
alumnos de la Escuela á los que hubiesen 
sido aprobados, ó á los primeros de éstos, 
con arreglo á sus censuras, y sin distin­
ción de clases, si su número excediese al 
Je las vacantes. A los que no tuvieren ca­
bida despues de ser aprobados se les ex­
pedirá por el Director de Estudios una 
certificación que acredite las censuras que 
hubieren merecido, para que puedan ha­
cer constar en todo tiempo no haber sido 
por culpa suya la exclusion sufrida, pero 
sin que esta circunstancia pueda jamás 
servirles para ingresar en la Escuela.

Articulo 28.

Los alumnos recien nombrados tienen 
opcion á .ser examinados de las materias 
y dibujo corre.spoodientes al primer año, 
que podrán ganar con la censura de Bueno 
por unanimidad, y la aprobación de una 
cualquiera de las terceras clases de pri­
mero y segundo año. Los que se conside­
ren con la aptitud necesaria podrán soli­
citar este exámen del Director general, 
quien se lo concederá para fines de Agos­
to, verificándose ante la Junta de exámen 
del primer año.



Articulo 29.

Ë1 dia 1.® de Setiembre en que se debe 
dar principio al curso de estudios, se pre­
sentarán los alumnos recien nombrados 
con el uniforme señalado à su clase; á ios 
paisanos se Ies sentará su plaza en la Ofi­
cina del detall, para que, como soldados 
distinguidos, principien à contarse sus 
servicios desde este dia, llevando las ho­
jas ccrrespondientes. Los de esta clase y 
los demás, á quienes en virtud de las pre­
venciones anteriores se les exige escritu­
ra de asistencias, depositarán en Caja un 
trimestre de ellas á razon de 12 rs. dia­
rios, que se les distribuirán por mesadas: 
este depósito será precisamente renovado 
antes de los veinte dias de su extinción 
con la entrega de la última mensualidad; 
y el alumno que demorase dos meses la 
reposición, se considerará retirado de la 
Escuela.

El Director de Estudios solicitará del 
Director general copia de las hojas de 
servicio correspondienUs á los alumnos 
que, procedentes délas armas é institutos 
del Ejército, hayan sido admitidos en la 
Escuela: el Director general las reclama­
rá de los Directores é Inspectores respec­
tivos, quienes las enviarán conceptuadas, 
para que se pueda continuar la historia 
de las vicisitudes de cada uno en la mis 
ma forma que está prevenida para los 
Oficiales de Estado Mayor, y según las 
instrucciones del Director general del 
Cuerpo.

Articulo 50.

Los alumnos de todas clases serán pro­
movidos Subtenientes vivos y efeclivis 
de infantería ai pasar al tercer año de es­
tudios, debiendo retirar entonces tos depó 
sitos de asistencias, y levantar las hipote­
cas prestadas para asegurar su pago.

Articulo 31.

Los alumnos Oficiales conservarán en el 
escalafón del arma á que pertenezcan el 
lugar que les corresponda por antigüedad, 
debiendo ser ascendidos cuando les toque 
por la misma.

Articulo 52.

En los dos primeros años los Oficiales 
efectivos con sueldo disfrutarán el que 
corresponde á sus empleos ec infantería, 
y los graduadas, efectivos sin sueldo y 
distinguidos, de 120 rs. mensuales per 
todo haber, que se destinarán á los fondos 
de la Escuela. En los dos úliimos años go­
zarán todos el sueldo correspondiente á 
sus empleos en infantería.

Articulo 35.

Todos los Oficiales alumnos con sueldo 
contribuirán con la cantidad que la Junta 
económica considere necesaria y apruebe 
el Director general del Cuerpo para el en­
tretenimiento de las terceras clases, pero 
DO excederá la cuota señalada en ningún 
caso de 20 rs. mensuales.

Articulo 34.

Todos los años al abrirse las clases de­
ben los alumnos presentar los libros de 
sus asignaturas, que serán rubricados por 
los Profesores respectivos en la primera y 
última hojas, á fin de impedir que pasen 
de unos á otros, y procurar que cada cual 
conserve los suyos para recordar en todo 
tiempo los principios que una vez apren­
dieron En la clase de dibujo presentarán 
también un estuche de matemáticas, ar­
reglado al modelo que les manifestará el 
Profesor de ella, como asimismo los efec­
tos y enseres necesarios à los trabajos de 
la misma, en la que .solo so les facilitará 
el papel.
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Articulo 35.

El alumno mas antiguo entre los de 
mayor empleo efectivo del Ejército, cor­
respondientes á cada año, será Jefe de la 
clase, y desempeñará las mismas funcio­
nes que los Sargentos encargados de com­
pañía, vigilando la policía, el órden y la 
disciplina, y dando parte de cuantas no­
vedades ocurran durante los ejercicios á 
sus Profesores y al Subprofesor de semana.

Articulo 36.

La constante aplicación y asidua asís- 
tencia á las clases, unidas á la observan­
cia extricta de los preceptos de la Orde­
nanza, en que la más pequeña infracción 
debe mirarse como una falta grave, son 
las virtudes que han de adornar á los 
alumnos de la Escuela de Estado Mayor 
del Ejército. Cualquiera relajación en esta 
parle será castigada en proporción de su 
importancia, y según lo que se establece 
en los articulos de penas correccionales.

Articulo 57.

Los alumnos que concluyan con apro­
vechamiento los cuatro años de estudios, 
y sean aprobados en los ex.ímenes gene­
rales, ingresarán en el Cuerpo en clase de 
Tenientes, arreglando las antigüedades 
por su suficiencia: para este objeto se 
reunirán las censuras de dichos exámenes 
generales con las de los finales de año, 
dando á cada nota los valores numéricos 
siguientes; Áérasado 0; Mediano 1; Bue­
no 2; Muy bueno 4; Sobresaliente 8. La 
suma verificada bajo este concepto, y en 
la que solo figuran los números cories- 
poodienl(‘s á ios cuatro años de la clase 
de dibujo por la cuarta parle de su valor, 
dará un resultado, según el cual tendrá el 
promovido colocación en la escala, con 
preferencia á los que lo obtengan inferior. 
En caso de empale decidirá la antigüedad, 
y por úliimo la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Articulo 50.

Los conocimientos que han de comple­
tar la enseñanza de los alumnos se distri­
buirán en cuatro años, y cuatro clases en 
cada uno, del modo s guienle:

PRIMER AÑO.

Primera clase.—Geometría analítica y 
cálculos diferencial é integral en la parte 
necesaria para los estudios sucesivos.

Clase de atbujo.—Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva lineal.

Segunda clase.—Geometría descripti­
va y aus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase.—Ordenanzas generales, 
comprendiendo las obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitan inclusive, órde­
nes generales para Oficiales, honores mi­
litares y leyes penales, láctica compren­
diendo teórica y praclicamenla la instruc­
ción individual de infantería y caballería, 
y las de compañía, batallón, escuadrón y 
balería.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Principios de cosmo­
grafía, geodésia y topografía, con el cono­
cimiento y práctica de los inslrumenlos.

Clase de dibujo.—Dibujo de sombras y 
perspectiva aérea.

Segunda clase.—Mecánica, física y no­
ciones de química.

Tercera cíase.—El idioma que se de­
signe.

TERCER AÑO.

Primera date.—Organización militar, i 
administración militar, táctica de todas las I

armas, táctica superior y elementos de 
estratégia.

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico y 
topográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del ma­
terial de artillería, principios de fortifica­
ción permanente, su ataque y defensa, y 
minas: la fortificación de campaña con 
toda extension: puentes militares, recono­
cimientos y castrametación.

Tercera clase.—Esgrima.
CUARTO AÑO.

Primera clase. — Geografía militar: 
complemento de las Ordenanzas generales 
del Ejército; los artículos de las de los 
Cuerpos especiales necesarios para cono­
cer su servicio y las diferencias entre 
aquellas y éstos: legislación militar; rudi­
mentos de derecho internacional; fuero de 
extranjeros; procedimientos militares, y 
servicio del Cutrpo de Estado Mayor, así 
en paz como en guerra: se comprenderá 
en esta parle la exposición de los princi­
pios generales de instrucción, y despacho 
de los expedientes y asuntos en que co­
nocen los Generales en ^Jefe, Capitanes 
Generales y demás Autoridades, á cuyas 
órdenes se hallan destinados los Oficiales 
de Estado Mayor, y la aplicación teórica 
y práctica del sistema mandada observar 
en cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo.=Dibujo de paisaje.
Segunda Historia del arte de la 

guerra, y estudio de las principales ó mas 
importantes campañas en lo antiguo y en 
lo mcderno.

Tercera clase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán ocho 

meses, verificándose el exámen á fines de 
Abril, para que en los dos restantes del 
aña académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodésia y topografía sobre 
el terreno.

Por Real órden de 31 ,de Diciembre de 
1861, se ha dispuesto que los individuos 
de tropa de todas las armas é institutos 
del Ejército tienen opcion á presentarse 
en los exámenes de ingreso de esta Es­
cuela, con tal que reunan las condiciones 
reglamentarias exigidas à los paisanos, y 
con la restricción de que si son desapro­
bados por falta de aptitud, ó despues de 
admitidos no concluyen los estudios, sea 
precisa condición que vuelvan al Cuerpo 
de su procedencia, en la clase que antes 
tenían, á extinguir el tiempo de su em- 
tpeño.

PROGRAMA

aprobado por el Excmo, seáor 
Director general del cuerpo 
de Estado Mayor del S jército 
en 11 de Noviembre de 
para el exámen de ingreso en 
la E»'cuela especial del mismo 
Cuerpo

PRIMER EJERCICIO.
Francés.

Traducir y hablar correctamente el 
francés.

(reografia.

Idea de la geografía y partes en que se i 
divide. I

I 
f

Geografía astronómica. j

De los cuerpos celestes en general, y 
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos de 
que se compone.

De las longitudes y latitudes geográ­
ficas.

Del modo de determinar las longitudes 
y latitudes.

Reducción de las longitudes de un me­
ridiano à otro.

De las cartas geográfica.s y de la for­
mación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.

Geografía física.

De las aguas en general. 
Del Océano en particular. 
De ios movimientos del Océano. 
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la varia­

ción del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía política.

Su division en antigua, de la edad me­
dia y moderna.

Antigua

Descripción del Asia, Africa y Europa 
antiguas.

Edad media.

Análisis histórico de los 1res periodos 
en que se considera dividida la geografía 
de la edad media, con expresión de los 
estados que se formaron en cada uno de 
dichos periodos.

Moderna.

Descripción general física y política de 
' Europa y de sus islas, con la particular 
de cada uno de los diez y nueve estados 
princijiales en que se divide, y muy se- 
iialadaraenle la de España, que se exigirá 
con toda extension, así como las de sus 
colonias.

Descripción del Asia y de sus islas con 
la particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se considera di­
vidida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve paise.s en que podemos considerar 
dividida la parte conocida hasta hoy de 

; esta gran península, así como la de sus 
islas.

Idem de la Améiica, con la particular 
de los seis estados en que se divide la 
parte septentrional; la de los diez que 
forman la meridional, y la de las islas si­
tuadas en los mares que rodean esta parte 
del mundo.

Descripción de la Oceania, considerán­
dola dividida en Oceania occidental ó 
Alalaysia, Oceania central ó Australasia y 
Oceania oriental ó Polinesia, con expre­
sión de las islas que forman cada una de 
estas grandes secciones.

Historia universal.
Su division en antigua, de la edad me­

dia y moderna, con la subdivision de cada 
una de estas 1res partes en épocas, y nú­
mero de años que abrazan estas úllimas.

IEpoca de la historia antigua,desde 
Adan hasta Noé, ó desde la creación del 
mundo hasta el diluvio universal.

2 .* Desde Noé hasta Moisés, ó desde 
el diluvio universal hasta el fin de la cau­
tividad de los israelitas en Egipto.

5 .“ Desde Moisés hasta Rómulo, ó 
desde el fin de la cautividad de los israe­
litas en Egipto hasta la fundación de 
Roma.

4 .* Desde Rómulchasta Ciro, ó desde 
la fundación de Romo hasta la del imperio 
de los persas.

5 .* Desde de Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación del imperio 
de los persas hasta la del de Macedonia 
en las tres parles del mundo entonces co­
nocido.

6 .“^ Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucristo, ó desde la extension del impe-



7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis i 
determinada de segundo grado.

8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las espresiones imagi­

narias.
10. Potencias y raíces de cantidades 

algebráicas, con la generalización del bi­
nomio de Newton en los casos de ser el 
exponente negativo ó fraccionario.

11. Progresiones y séries.
12, Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funcionesderivadas.
15. Cantidades que se reducen á 7o-
16. Máximo común divisor alge- 

bráico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoríade la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reduc­

ción.
22. Resolución de las ecuaciones nu­

méricas.
23. Teoría de las acuaciones binó- 

mias, con la resolución trigonométrica de 
las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

25. Descomposición de las fraciones 
racionales en fracciones simples.

TERCER EGERCICIO.

Geometria.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la cir­

cunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge­

neral.
8. Circunferencias tangentes y se­

cantes.
9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
H. Polígonos regulares y relación de 

las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras plantas 

y su comparación.
13. Del plano y de su combinación 

con la linea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los tiedros 
en particular.

16. Poliedros semejantes, simétricos 
y regulares.

17. Superficie y volúmen de los po­
liedros,

18. Propiedades principales del cilin­
dro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de igualdad 
de los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen delcílindro, 

cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y aba­

timiento.

Trigonometría rectilinea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonomé­

tricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rec­

tilíneos.

Trigonomelría esférica.

1. Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

2. Resolución de los triangulos esfé­
ricos.

rio macedoiiio por las 1res partes del 
mundo basta el establecimiento de la re­
ligión cristiana.

7 “ Desde Jesucristo hasta Teodosio 
el Grande.

1 .“ Epoca de la edad media, desde 
Teodosio el Grande hasta Cárlo-Magno, 
ó desde la division del imperio romano 
hasta la restauración del de occidente por J 
los francos. |

2 .“ Desde Garlo-Magno hasta Godo- ’ 
fredo de Bouillon, ó desde el restableci­
miento del imperio de oftcidente por los 
francos hasta la conquista de la Tierra 
Santa por los cruzados

5 .“ Desde Godoíredo de Bouillon hasta 
Cristóbal Colon, ó desde la conquista de 
la Tierra Sania por los cruzados hasta el 
descubrimienlo del Nuevo-Mundo.

1 ." Epoca de la edad moderna. Desde 
Cristóbal Colon hasta Luis XVI, ó desde 
el descubrimiento del Nuevo-Mundo hasta 
el principio de la revolución francesa.

2 .“ Desde Luis XVI hasta la caida de 
Napoleon, ó desde el principio de la revo­
lución francesa hasta la disolución del 
imperio francés.

5 .“ Desde la caida de Napoleon I hasta 
el advenimiento de Napoleon III, ó desde 
la disolución del imperio francés hasta el 
restablecimiento del mismo. 

ffisíoria de España.

1? Epoca. Dominación délos carta­
gineses en España.

2.* Dominación de los romanos.
5.® Dominación de los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos.
4.“ Dominación de los sarracenos en 

la mayor parte de España, y Reyes de 
Oviedo y despues de León durante la do­
minación expresada.

5? Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de León hasta la incorporación 
definitiva de esta Corona á la de Castilla; 
Beyes privativos de Navarra hasla su in- 
'Corporacion à la de Castilla.

‘tí.® Reinados de la casa de Austria.
■ 7.* Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmélica.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú­

meros con la teoría general de los siste­
mas de numeración, y la de la divisibili­
dad dé los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extrac­

ción de raíces de todos los grados.
11. Señales de incomensurabilidad de 

las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un 

numero mayor ó menor que 1 tienen -y o 
0 por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de 

primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer 

grado.
6. Ecuacionss de segundo grado.

Indicación de los autores gue pueden 
servir para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

Materias. Autores.

Geografía. .... Verdejo. 
Historia universal. Idem

Idem de España.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmélica .... g^urdou ó Ciroiide. 
Algebra . .... 1

TERCER EJERCICIO.

Idem esférica . . . Cirodde.

Motas.

1’ En las materias para que se citan 
dos ó mas autores, bastaráqueexaminado 
conteste con arreglo á uno cualquiera de 
ellos, sin que se le pueda exigir mayor 
latitud.

2.® La indicación que se hace de los 
autores no excluye á otro cualesquiera que 
tratan con igual ó mayor extension las 
materias del exámen.

Asesaos.
emN iuucni

gñanos, órganos espresivos ó har- 

moniuns y música,

DE
COrVK^BW GARCIA,

PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el siguiente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot. Grande y medianos oblicuo Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Zell, Gran modelo escoltado de Hambur- 
go (Alemania,) Alta novedad escollado en 
negro Martin, Gran modelo Heering, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
¡as fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓRGANOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMONI-CORDE.

Acaba de llegar uno de Devain, con 2i 
Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado estraordinaria- 
mente á cuantas personas de buen gusto 
que le han oído.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA.

Tengo uno de 8 registros, muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS/

Hay varios; procedentes de cambios, en 
los precios 1.000, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MÚSICA.

Las tengo de 2, 3 y 4 aires.

MÜSICA.

He recibido más de 90 Óperas: los Con­
ciertos de Herz.- Romanzas de Mendelssohns 
2 000 Fantasías, y Estudios sobre temas 
de las mejores Óperas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Hunten, 
Lemoine, Aranguren, Romero, Panserón 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y riesgo en la Estación de 
Ferro-carril, ó puerto mas cerca á casa de 
los comprradores; y no me será pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon­
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

OBRAS
DE

D 1^3igucB Avellana,
Director del Inslituto de 2.^ enseñanna 

de Logroño.

Se hallan todas de venta en la librería 
de Ruiz, calle del Mercado, entre ellas. 
Diccionarios latinos manuales, el Compen­
dio dialogado de Historia de España, y el 
resto de su colección de Mapas especiales 
de España, que se espenderán sueltos, por 
haberse acabado algunos y no formar ya 
colección. Entre dios se hallan los Mapas 
Físico, Económico, Judicial, Universita­
rio; Eclesiástico, Marítimo, Agrícola, In­
dustrial, Minero, Comercial, Monumental, 
Histórico y Contemporáneo.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERCA DE LAS AGUAS Y BAÑOS

MINERO-TERMALES 
de

AHNËDILLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIREGIA 

O. José Berrera y Rntz,

caballero de la Real y distinguida or­
den Española de Carlos III, DirectOt 
que ha sido por espacio de trece 
años de las uiencionadas Aguas y 
Baños de Arnedillo, Director actual 
de las de Panticosa, socio de núme­
ro de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Cirujia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de París, etc.

LOGROÑO: IMP. DE HÜiZ.


